
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

CIRCULAR Nº 2526:  PEÑAS BOLÍSTICAS Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN. 

 
ASUNTO:  CONVOCATORIA Y NORMAS DE LA COPA CANTABRIA 2023 – 

TORNEO FEDERACIÓN CÁNTABRA DE BOLOS. 

 
 

1) Podrán participar todas las Peñas de 2ª y 3ª Categoría. 
 

2) Se desarrollará, a doble partido -salvo la final- con las fechas aún pendientes de 
determinar.  Si la inscripción supera los 64 equipos, el sorteo se realizará entre 
equipos próximos geográficamente. El resto de eliminatorias será por sorteo puro.  
 

3) El día elegido para los partidos es el jueves a las 19,30 horas. 
 

4) Todos los partidos se jugarán a 6 chicos de 40 bolos y en el supuesto de que al 
término del encuentro de vuelta se registre empate global se jugaría un chico más, 
previo sorteo para poner tiro o raya. 

 
5) Los tiros en todas las eliminatorias serán de 13 a 16 metros ambos inclusive. 

 
6) Mediante Circular se comunicarán las peñas inscritas, así como las fechas de las 

distintas eliminatorias y las fechas de los sorteos que haya que realizar. 
 

7) Plazo de inscripción:    Del 1 a 16 de enero de 2023 
 

 
Santander, 16 de diciembre de 2022 

Atentamente, 
EL SECRETARIO 

  
 
 
 

Fdo.: LUIS A. AGÜEROS SÁNCHEZ 

FEDERACIÓN CÁNTABRA DE BOLOS 

REGISTRO 

 

Fecha 16.12.22 
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